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Comunidad Unisanitas 

Directivos, Profesores, Estudiantes y demás miembros de la comunidad universitaria.  

Fundación Universitaria Sanitas 

 

Asunto: Novedades en la Facultad de Medicina 

de la Fundación Universitaria Sanitas. 

 

Estimada comunidad universitaria, reciban un cordial saludo,  

 

Nos permitimos informar que, a partir del 14 de mayo, la Doctora Natalia Restrepo 

Centeno quien ha ejercido el cargo de Decana de la Facultad de Medicina, se retira 

de nuestra institución para emprender nuevos retos profesionales. Por lo cual, 

agradecemos en nombre de todas las Directivas y los demás miembros de nuestra 

comunidad universitaria por su responsabilidad, compromiso y valiosas contribuciones 

realizadas a la Facultad de Medicina durante los años que laboró con la institución. 

 

Continuaremos fortaleciendo la Facultad de Medicina, con el apoyo y compromiso 

incondicional de los Doctores Johanna Bolaños Macías, Directora de los Postgrados 

Médicos y Andrés Bula Calderón, Director del Pregrado de Medicina, quiénes 

continuaran liderando y contribuyendo con excelencia al desarrollo de los procesos 

académicos y administrativos de la Facultad. 

 

Finalmente, le deseamos a la Dra. Restrepo muchos éxitos en sus nuevos proyectos 

profesionales.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

  

Mario Arturo Isaza Ruget 

Rector 

Fundación Universitaria Sanitas 

Sonia Herminia Roa Trujillo 

Vicerrectora 

Fundación Universitaria Sanitas 

 

Copia: Central de Desarrollo Humano 

http://www.unisanitas.edu.co/

